
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Visto el Informe Final de la Comisión de Procesos Administrativos -del Instituto de fecha 26,1,81,
CONSIDERANDO :

Que, por Resolución Jefatural N” 0691-AD-80 de 24,11,80 se autori-zó aperturar Proceso Administrativo contra el obrero don IGNACIO  =
/ FERNANDEZ MALDONADO, Trabajador de Servicio Il de la Unidad de Man=

tenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento;

Que, como resultado de las investigaciones efectuadas, se ha compro=-bado que el mencionado trabajador ha protagonizado hechos irregula-res que deben ser materia de sanción disciplinaria;
De conformidad con los Arts, 37” y 45” del D,L, N* 20555;
Con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva y lo informado porla Oficina Central de Administración;

1 SE RESUELVE

Artículo Unico.- SANCIONAR al obrero don IGNACIO FERNANDEZ MALDONADO
Trabajador de Servicio |! de la Unidad de Manteni»-

miento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, con =-siete (7) días de suspensión sin goce de haber,

,

Regístrese y comuníquese,

VNB/JEF
JTM/DE
RCN/ INSP
MCL/UP

ars.
VICTOR NAG ARO BIANCHI

JEFE DEL INRED
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MEMORANDUM N? -CPA-81

EA : Dinector eljilatlvo
De : Presidente de Comisión de Procesos Administrativos
Asunto : Eleva Informe final e ¿nforme con voto sAngular.
Ref. : Res. Jef. N*0691-AD-80
Fecha dá Lima, 26 de Entro de 1981.

D
:

e - de
>

e

Tengo el agrado de diniginme a 5u digno e aiócio a fún
detlevar el ¿nforme final sobre el Proceso Administrativo contra el -
Obrero Tgnacio Fernández Maldonado, cuyatd 5e autorizó median-
te la Resolución de La referencia.. s

Sobre el particular me DeNiiiso exponer a su Despacho -
que, a ($5. 23 5e eleva el Informe del Vocal Sr, Teodoro Villavicencio”
Mwuillo, el mismo que por no haber obtenido aprobación por La Comisión
que presádo ¿e eleva como voto singular; elévandose a 48. 27, el infor
me que La Comisión ha aprobado por mayorta.. oal

*
—

ES Atentamente,

»

/
3

J GEPa
É-JBN/LS. . ERA E o

, INSPECTORIA: di >

Proyecto de Resolución con la
recomendada por lagen.29-01-81oCd INRED !y INSPECTORIA

_ |.

uspensión

29 EXE. 1981

RECIBIDO!
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INFORME CPA-81

A :  Dinectorn Ejecutivo
De : Comisión de Procesos Administrativos
Asunto  : Eleva Informe final sobre Proceso Administrativo aperturado

contra el Obrero Ignacio Fernández Maldonado, Trabajador de
Servicios 11 de La Unidad de Mantenimiento de la Oficina Cen
tral de Infraestructura y Equipamiento.

Ref. : Res. Jef. N” 0691-AD-80 del 24.11.80.
Fecha z Lúma, 23 de Enero de 1981.

Señor

La Comisión de Procesos Administrativos del TNRED, debidamente autorizada
mediante la Resolución Jefatural de la referencia, procedió a iniciar Pro
ceso Administrativo contra el Obrero Ignacio Fernández Maldonado, Trabaja
dor de Servicios 11 de La Unidad de Mantenimiento de La Oficina Central =>
de Infraestructura y Equipamiento; a quién se le imputó La falta grave de
habénsele encontrado revendiendo entradas para ingresar a espectarn Los -
partidos de fútbol por el Campeonato Copa Perú, que se jugaron el día 6
de Noviembre de 1980.

La Comisión integrada por el Sr. Jorge Brush Noel, como Presidente; el Sr.
Teodoro Villavicencio Murillo, como Vocal y por el Dr. José Zubieta Béjar
como Secretario; en sesión celebrada el día 28 de Noviembre de 1980 (45.6);
acordó comunicar al trabajador procesado para que haga uso de su derecho -
de defensa y oficiar el Puesto de La Guardia Cévil para que ¿nforme sobre
La detención del trabajador en cuestión.
Asámismo, ¿e tomaron Las declaraciones testimoniales del Ing. Carlos Escrí
bens Dueñas, Jefe de La Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento;de Los trabajadores Lizandro Miranda Torey y Luís Gómez Fuentes y del Sh.
Juan La Rosa Espinoza ($8. 14, 15, 17, 18, 20 y 21). Tomándose La declara-
ción del procesado Ignacio Ferández Maldonado ($8. 16).

Consideraciones previas:
- Con Informe N*323-OCTE-80 de 25 de Noviembre de 1980, La Jefatura de La

Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento puso en conocimiento
del Sr. Jefe del INRED que el día Jueves 6 de Noviembre de 1980 a Las =
16:45 horas, por comunicación del trabajador Lizandio Minanda Tormey, -
se enteró que el trabajador Ignacio Fernández Maldonado había s4do dete

nido en el Piquete de La Guardia Civil del Estadio Nacional. En el mismo

/.
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informe consta que a Las 18:00 horas del mismo día 6 de Noviembre de 1980,
el Trabajador Luis Gómez Fuentes, Guardían de La Puerta N*29 del Estadio -
Nacional, comunicó al Ing. Cantos Escribens Dueñas, que el Trabajador Fer-
nández Maldonado, Guardián de La Tribuna Oriente, había sido detenido en -
el Píquete de La Guardía Civil del Estadio Nacional por haberlo encontrado
rnevendiendo entradas para Los partidos de fútbol por el Campeonato Copa Pe
rá que se jugaron el día 6 de Noviembre último; que había intervenido el -
Sk. La Rosa y que se había dado por conluítdo el incidente dejándose en Lí-
bertad al trabajador Fernández Maldonado; hecho que fue puesto en conocí -
miento del Sr. Dinecton Ejecutivo el día 7 de Noviembre de 1980.

e Análisis :

- Del Informe N*323-OCIE-80 que core a fojas 5, se desprende que al frabaja
dor Ignacio Fernández Maldonado, Obrero de La Oficina Central de Infraes -
tructura y Equipamiento, el día 6 de Noviembre de 1980 se le encontró re -
vendiendo entradas para Los partidos por el Campeonato Perú que se jugaron
en el Estadio Nacional en la fecha indicada; hecho que ha s¿do comoborado
por el Sr. Juan La Rosa Espinoza, tanto ante el Sr. Diector Ejecutivo; co
mo ante La Comisión de Procesos Administrativos, según consta de la parte
final de La respuesta a La pregunta N*1, en La declaración del Ing. Carlos
Escribens Dueñas , que core a $6. 15; y de La respuesta a La pregunta N%1,
de La declaración testimonial prestada por el Sr. Juan La Rosa Espinoza, -
que core a fá. 20; sustentándose, además, con la post declaración testímo
nial del trabajador Luis Gémez Fuentes, come a $6. 17.

Debe agregarse que el procesado ha negado haber estado revendiendo entra -
das; aceptando solamente que Le habíán encontrado ocho entradas cuya adquísi
ción había efectuado por encargo de terceras personas, sán intención de re -
venderlas; conforme se desprende de ¿u delcarnación que core a $5. 16.

Igualmente, existe contradicción en lo referente al número de entradas que
5e le incautaron al trabajador procesado; pues el Sx. Juan La Rosa Espinoza
afóúnma que Le encontró nueve entradas de La Tribuna de Orcente, Las mismas -
que destruyoen el Páquete de La Guardía Civil; en tanto que el trabajador -
á¿nvestigado afínma que se Le incautó ocho entradas .

+0

Debe dejarse constancía que no existe denuncia policial interpuesta contra
el trabajador Fernández Maldonado, por el hecho materia de La investigación,
conforme aparece del Oficio que cone a fojas nueve; Lo cual se constata,  -

además , con La declaración testimonial del Sr. La Rosa Espinoza, de fojas 20,
quién afúJnma no haber denunciado el hecho ante La Polícta, porn razones de -
sensibilidad humana.

Asimismo, 5e considera que el Sr. Tgnacio Fernández Maldonado es un traba-
jador con más de diez años de servicios sin antecedentes que le sean perjudi
ciales y cuya ¿instrucción es solamente práúmaria.
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Conclusiones :

De los hechos investigados y en mérito del Informe que corre a fojas 5,
de La declaración testimonial que cone a fojas 20 y de la post declara-
ción testimonial que come a fojas 17; se concluye que el trabajador pro
cesado, el día 6 de Noviembre de 1980, fue sorprendido rnevendiendo entra
E para Los partidos por el Campeonato Copa Perú que ¿e jugaron en ese

Que Las entradas que se le ¿ncautaron fuerón destruidas.
Que no se presentó denuncia policial sobre el hecho investigado.
Que, al momento de ser sorprendido con las entradas, el procesado vestía
uniforme de trabajo con La: inscripción del TNRED.
Que, se tnata de un trabajador sín antecedentes.

Recomendaciones:

La Comisión, teniendo en cuenta Las conclusiones que anteceden y tratán-
dose de un Obrero al Servicio del Estado, bajo el régimen Laboral de La
Ley 8439, opina que el trabajador Ignacio Fernández Maldonado ha ¿newuk

en falta disciplinaria prevista en el inciso g) del Decreto Ley N* =
22126.- De estabilidad laboral- ; falta que 3e atenúa por La falta de -
tna prueba que concrete La evidencia indiscutible de su comisión; por Lo
que sugiere se le ¿mponga una suspensión de síete días.

Atentamente,
COMISTON DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS :

declicoh, A
MARTO: CASTRO LOZADA b EANSecretario (Suplente)
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ÁL : SR.PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS
JORGE BRUSH NOEE:;

DEL : VOCAL DE LA COMISTON DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS
DR.TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

ASUNTO : Informe final de La Comisión de Procesos Adminis thativossobre supuesta falta grave cometida por el trabajador o-9 brero Ignacio Fernández Maldonado.
FECHA  : 05 de Enero de 1981,

Es grato dinigime a Ud. para hacerte Llegar con estacomunécación el Informe Final de La Comisión de Procesos Adminis-tuatávos sobre La supuesta falta grave cometida por el trabajadorobrero Ignacio Fernández Maldonado, documento que está de acuerdocon Las conversaciones sostenidas en la última reunión de Comisión,en La cual La Presidencia encomendó al Vocal y al Secretario suplente de La misma redactar el referido ¿nfornme.

Sobre el particular debo comunicar a Ud. que en vísta deque el Secretario Sr.Marío Castro por razones ertvLcto_no po
LOL ok encome Vo le solicitó me-Sa diante memorándum que adjunto los actuados a fín de poder cumplircon la redacción del informe en heferencia.

Atentamente,

GotMereceJ?
ODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Vocal
i

COMISTON DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS

CMP,
TVWM/ey.
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(IN RED) ASUNTO : Informe final de La Comisión de Procesos Ad-
ministrativos sobre supuesta falta grave co-
metida por el trabajador obrero don Ignacio
Fernández Maldonado .

INFORME CPA- 80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1] ANTECEDENTES. -
Por Resolución N*0691-AD-80 de 24 de Noviembre de 1980, se aperturó proceso administrativo contra el trabajador obrero don Ignacio Fernández -
Maldonado por falta grave, por habérnsele encontrado revendiendo entradas
para el partido de Fútbol de La Copa Perú que se jugaba el día 06 de No
viembre de 1980.

La Comisión integrada por el Sr.Jonge Brush, como Presidente, el Dr. -
Teodoro Villavicencio Murillo como Vocal y el Dx.Jos€ Zubieta Béjar co-

“mo Secretario como Secretario en su primera sesión que come a fojas 6,acordaron constituiwe en el piquete de La Guardia Civil del Estadio Na
cional as£ como a La Novena Comísarta, no encontrando en Las indicadas
dependencias policiales el parte respectivo en el cual se denunciaba elhecho materia del citado proceso.
Asimismo 5e acordó oficiar al Píquete de la Guardia Civil del EstadioNacional pidiéndole ¿nforme oficial sobre la existencia de La denuncia
policial comespondiente, habiendo el citado Páquete contestado con 04cío N“12-DEN-GC de 13 de Diciembre de 1980 que en Los Libros de denun-cias y detenciones de dicho puesto no figura denuncía ni detención con-tra el trabajador obrero Ignacio Fernández Maldonado sobre posible ne-venta de boletos; dicho documento come a fojas 9 del es pectíivo expe--diente administrativo.
Dentro del Informe N*323-0CIE-80 de 25 de Noviembre de 1980 que come afojas 5 se desprende que el indicado trabajador fué sorprendido por elseñor Juan La Rosa Espinoza, funcionario de La Asociación Nacional. deFútbol Profesional, en circunstancias que se encontraba revendiendo en-tradas para el partido de fútbol que se realizanta en el Estadio Nacionalel día 06 de Noviembre de 1980 a Las 3 p.m.
La Comisión en su primera sesión asimismo, acordó cursar comunicación alSr.Ignacto Fernández, para que de acuerdo a Ley haga su defensa por escríto de la acusación que se le imputa [fojas 6], así como también acordó citar a los señores Ing'Cantos Escribens Dueñas, Jefe de La OCIE, aX
trabajador obrero [guardián] Sr.Lués Gómez Fuentes, al Sr.Lizandro M-randa y a don Juan La Rosa Espinoza, para que absuelvan el pliego ¿nte-togatorto preparado por La Comisión, documentos que comen a fojas 10,16, 15, 17, 18 y 14 del respectivo expediente adminis trativo.

$
ll...



INSTITUTO
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

«Dl
2)

3)

NACIONAL DE RECREACION

(ENPAED)

CONSIDERACIONES” PREVIAS .-
La Comisión de Procesos Administrativos no tiene prueba contundente sobre
si el trabajador Ignacio Fernández Maldonado ha incumiúído en falta grave
al revender entradas para el fútbol en los alrededores del Estadio Nacío-
nal el día 06 de Noviembre del presente año, toda vez que el Sr,.Juan La -
Rosa Espinoza, quien le decomisó nueve entradas de uno de Los bolsillos -
de La camisa el día que se produjeron los hechos no formuló La denuncía -
policial comespondiente, desprendiéndose asámismo tanto de las declara--
ciones del trabajador encausado como de Las declaraciones formuladas por
el Sr.Juan La Rosa Espinoza, que Los ¿ndicados boletos [nueve] fueron des
tru£dos por el Sr.La Rosa en el piquete de policta el día 06 de Noviembre
de 1980, habiendo el citado Sr.manifestado que tomó esa actitud por no per
judicar al indicado trabajador y a pedido del Sr.Gómez Fuentes quíen al -
momento de que pasaba por La Puerta 30 lo interceptó para solicitante -
que no formule la denuncia cormespondiente y que podía perjudicar a su com
pañero de trabajo; fué de esta manera que se dió por concluído este inci
dente en La citada dependencia policial quedando en libertad el Sr.Fer--
nández,

De las declaraciones de Los demás testigos puede deduciínwe que no existen
pruebas fehacientes para sancionar al tfrabajador encausado por haber come
tido falta grave por cuañíto no se ha probado que estuvo revendiendo entra
das el día que se produjeron dichos hechos, teniendo en consideración que
ni el Sr.Juan La Rosa, que le decomisó las entradas ha podido aseverar -
que estuvo vendiendo a terceras personas dichas entradas . Por vítna parte
el trabajador en su defensa formulada por escrito que core a fojas 10 y
en la absolución del pliego intemogatorio que core a fojas 14, ha decla
rado que en ningún momento ha estado revendiendo entradas y que las entra
das que le encontró en el bolsillo de su camisa el Sr.La Rosa eran encar-
gos que algunas personas le habían encomendado, para el partido de fútbol
que se realizaba ese día en el Estadio Nacional.

Es necesario hacer presente que tal como se desprende de La declaración
del Jefe de La OCTE, Ofícina de La cual depende el trabajador encausado -
así como de Los demás testigos, Los guardianes no están obligados a perma
necer en Las respectivas puentas del Estadio Nacional que tienen a su cus
todía, cuando se realizan espectáculos deportivos, entregando dichas puer
tas al personal de control que son contratados por Los organizadores de Zos
respectivos espectáculos deportivos, pudiendo los guardianes del indicado
estadio despleganse dentro y fuera de Las áneas de las puertas en refernen
cía, no cabiendo por esta razón ni s4quierna amonestar al citado trabaja-
dor por haber hecho abandono de 54u puesto de guardián.

CONCLUSTONES .-
La Comisión de Procesos Administrativos ¿ntegrada por los señores Jorge -
Brush Roel, como Presidente, Dr. Teodoro Villavicencio Mwullo como Vocal
y Dx.Mario Castro como Secretario suplente, opina que no hay lugar a san-

../1/
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ción para el trabajador obrero Ignacio Fernández Maldonado teniendo en cuenta que no existen pruebas fehacientes de que dicho trabajador haya estado
vendiendo entradas en Los alrededores del Estadio Nacional el día 6 de No
viembre del presente año por cuanto como se desprende de Lo establecido -
en La Consideraciones Previas del presente Informe no se formuló La de--
nuncía policial sobre los hechos materia de este proceso adminis Mhativo.
La Comisión estima además que no se debe aperturar proceso adminis trativo
contra el trabajador en referencia sán antes haber realizado la verifica
ción de que se había cumplido con hacer La denuncia comes pondiente 50bre
La supuesta reventa de entradas, donde indudablemente debfan de corer ad
juntas las entradas decomisadas s¿gnificando esto que la C omisión no te-
n£a una prueba contundente para poder sancionar al referido trabajador -
por falta grave disciplinaria por haber cometido algunas de Las faltas es
tablecidas por el Ant.83"del D.L.11377 y haberte aplicado unas de Las
sanciones establecidas en el Ant.86*del ya referido dispositivo legal; en
otras palabras La Comisión no encuentra prueba suficiente para sancionar
al indicado trabajador por cuanto no se ha establecido el cuerpo del delí
to tal como se le denomina en el lenguaje del Derecho. .

Lima, 02 de Enero de 1981,

Atentamente,

COMISTÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS

vo 4 UMureuiz
RO VILLAVICENCIO MURILLO JORGE BRUSH NOEL

Vocal Presidente

MARTO CASTRO LOZADA
Secretario (suplente)

CMP,
TVM/ey.
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En la Dirección Ejecutiva, siendo las 12.15 horas del día 18 de Ne-
viembre de 1980, los miembros de la Comisión de Procesos Administra
tivos designados por Resolución Jefatural N% 076-AD-80, se reunie -
ron a fin de cumplir con lo dispuesto por Reselución Jefatural N*
691-AD-80 que erdena la apertura de Proceso Administrative centra -
el trabajador Ignacio Fernández Maldonado, bajo la Presidencia del
Dr. Teodoro Villavicencio Murillo y actuando como Secretario el se-
ñer Mario Castro Lozada, a fin de llevar a efecto la declaración -
testimonial del señer Juan La Resa Espinoza.
Acte seguido el señor Presidente agradeció la presencia del sener -
La kesa, explicándole los motivos de la invitación, dándose inicio
al interrogatorio relacionado con los hechos que se investigan; pre
via lectura al informe del Jefe de la Oficina Central de Infraestruc
tura y Equipamiento.

1. ¿ Intercepté Ud. al señor Ignacio Fernández revendiendo entra -
das y en que lugar?
El día 6 de Noviembre de 1980 intercepté al señor Fernández -
revendiendo entradas en las cercanías de las boleterías; lla-
mándole la atención por haber abierto las puertas antes del -
paseo del Jefe de Tribuna para hacer el control correspendien-
te.

¿ Dígame cuántas entradas tenía en su poder el señor Fernández
y de que Tribuna?
El señor Fernández tenía 9 entradas de la Tribuna Oriente.

¿ Estaba el señor Fernández acompañado de alguna otra persena?
Estaba solo.

¿ Cendujo Ud. al señor Fernández al piquete policial sin ningún  -

problema?
Si

- ¿ Porqué dedujo que el señor Fernández era trabajador del INRED?

pór haberle encontrado vestide cen un uniforme con las inscrip
//16n del INRED.

A Alguna persona abogé por el señor Fernandes?
mile 4

El señor Gémez lo felicité per no haber presentado demuacia a. 7
policial, alegando que le iba a causar daño.

¿ De qué se traté dentro del piquete policial?
Se traté de presentar una denuncia, pero no llegó e presentar=
la por sensibilidad. % f

”



CA Pl

¿ERoo
UA PERUy,

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(IMHRED)l/..
8.- ¿ Porqué se rompieron las entradas?

Se rompieron las entradas para impedir que fueran utilizadas
nuevamente y procedió a introducitlas dentro de la taquilla.

9.- ¿ Considera Ud. que las entradas eran nuevas o ya habían sido
utilizadas?
Las entradas eran nuevas.

10.- ¿Diéó Ud. cuenta del heche a alguna otra autoridad?
A ninguna.

e Con lo que terminé la diligenfpia.

- ==AA AAsá Espinoza
2847750

Domicilio +

Los Gladiolos nN?2 251 yUrb.Jardines de Salamanca
Monterrico. A:

Y

AA A A A AePeeeee e. a -
Dr. Teodoro Villavicencio Murillo Mario Castro Lozada
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ACTA DE TERCERA SESION DE LA COMISIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS APERTURA-
DO CONTRA EL TRABAJADOR OBRERO DON IGNACIO FERNANDEZ MALDONADO.

Siendo las 09:16 horas del día 16 de Diciembre de 1980 se reunió La Comisión
de Procesos Administrativos bajo la Presidencia del Sr.Jonge Brush Noel con
La asistencia del Dr.Teodoro Villavicencio Murillo en su calidad de Vocal yel Sr,Marnío Castro, Secretario de La misma.
El señor Presidente dió por abierta la sesión.
El Vocal solicitó la presencia del Sr.José Luís Gómez Fuentes, trabajador o-brero del INRED que se desempeña como guardián de La Puerta 30, para someterlo a un pliego intermogatorío en relación con los hechos que han sido mate--ría de instauración del proceso administrativo.

Preguntas al Sr.José€ Luis Gómez Fuentes .

1] El día que se produjeron Los hechos, 06 de Noviembre de 1980, el Sr. Fernández estaba de servicio como guardián en algunas de Las puertas ?

No podrta informante porque el está en Oriente.
2] Es ciento que el guardián supuestamente implicado había sido detenido por

E portesTAS por haber estado revendiendo entradas para el espectáculo
e fútbol :

Como yo estaba de servicio en la Puerta 30, pude percatar que el Sr. Fernández tenta problemas en el piquete de Policía, ya que Este 5e encuentra junto a dicha puerta.
3) Escuchó Ud. La conversación que tuvieron dentro de La Comisanta ?

No escuché nada, tamoocó hablé con el Sr.Fernández; hasta este momento no -he hablado con él. Cuando bajó el Ing "Escribens Le ¿nfomé del problema.
4] El informe que Ud. Le proporcionó al Ing"Escribens fué ofícioso o el Inge--nierno lo solicitó ?

Nosotros tenemos el deber de Spa estos asuntos, además lo hice para -
que le solucionara el problema compañero. El Ingeniero me dijo que hacecánco minutos y que esperaba que yo Le informara.

5) Este ¿nforme que Le proporcionó Ud. al Ing"Escríbens fué dado en el espaciode tiempo que se productán Los hechos ?

No, ya se habían retúurado del piquete.
6] El Ing*Es cribens tomó alguna decisión ?

Lo único que dijo fué que había que ver el asunto.
7] Los días que se realizan espectáculos deportivos en el Estadio Nacional Los

señores guardianes siguen manteniendo La vigilancia de la puerta o los delFátbol Profesional ponen sus propios controladores ?

Nosotros tenemos distintas maneras de trabajar ante un día de espectáculo.
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Nuestra oblicación es abrin Las puertas,revisan los baños y ponernos
en un Lugar visible; pero no es obligación nuestra estar en la puerta.

8] Quién controla los tuwmos de Los señores guardianes a cargo de las --
puertas del Estadio Nacional ?

El Jefe de Tribuna, que cobra los pases para Los vendedores, y estos -
jefes son controlados por el Sr.Arantbar,

POST DECLARACTON

El señor José Luís Gómez Fuentes se presentó ante los Miembros de La Comi
s¿6n de Procesos Administrativos para aclarar y agregar a La declaración
formulada con fecha 16.12,80, Lo síguiente:
J.- Que el día de los hechos en que 5e le encontró al señor Fernmández Las

entradas para el fútbol se acercó donde el señor La Rosa para solici -
tante que no sentara la denuncía policial por cuanto esto acarmearntía
una serte de perjuicios para su compañero de trabajo

y 2.- Posteriormente después de haberse dado por terminado el incidente en
el intrion del piquete de policía del Estadio Nacional, me acerque
nuevamente al señor La Rosa para agradecerte por haber dejado sán efec
to La denuncia policial comespondiente. E

Láma, 19.12.80



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(JEN-R ED)

1)

2)

3)

4)

El señor Presidente de La Comisión Jorge Brush Noel solicitó el intemo-
atonío del Sr.Ignacio Fernández Maldonado, supuesto ¿nculpado en LosDios que son materia de proceso administrativo instaurado contra Él.

Se dió lectura al informe del Jefe de OCTE.

Qué tendría Ud. que decín acerca del Informe del Ing”Escríibens ?

A La hora que yo abrí las puentas, La gente comenzó a empujar; lo hice
nque una señora con sus hijos tentan que entrar a la Gámnasia (puer-

ta 24), entonces 5e cenmaron nuevamente las puertas . El señor La Rosa -
5e molestó.
Cuando me fu£ a La Tribuna Sur para marcar mí tarjeta, 3.20 de la tarde
y me encontré con el Sr.La Rosa.

Las entradas que Ud. tenta en el bolsíllo en el momento que el señor La
Rosa lo ¿nterceptó eran para su uso personal ?

Sá, me hablan encargado comprarlas [8 entradas).

Qué se trató en el piquete de Policía ?

Hubo un ¿nterncambio de palabras, y el Sr.La Rosa, de La Asocí ación De-
portíva de Fútbol Profesional, destruyó Las entradas .

A Ud. le habían encargado unas entradas de Norte, el espectáculo empezó
a las 2 de la tarde, de modo que Ud. a Las 4.30 de La tande todavía tenta las entradas. Es que no ventan Las personas que Le habtan encargado?
Posteriormente le reclamaron el dinero ?

No ventan las personas que me encargaron Las entradas y me han reclamadopus que yo lo voy a tener que reponer, porque el Sr.La Rosa los --



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION 4EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

1]

2]

3)

4)

5)

Luego se Llevó a cabo el intemogatornio al Ing” Cantos Escríbens Dueñas,
Jefe de OCTE.
Nuevamente se dió Lectura al informe presentado por el mencionado funcio
NUÍO ,

Qué podría decín en relación con el asunto que nos ocupa y que ha s¿do -
materia de ¿nstauración de proceso administrativo ?

No ha sádo confárnmado por mí persona. Se citó al guardián Gómez y él ex
plicó lo mismo, o sea la intervención del Sxr.La Rosa.
Se le citó al Sr.Ignacio Fernández para ese mismo día pero no concuwuó.
AL día siguiente recién pudo conversar el mencionado trabajador con el -
Director Ejecutivo.
El Sx.Fernández dijo que hab£a comprado las entradas que eran para su --
uso.
El Ing"Tong Llamó al Sr.La Rosa, quien manifestó que Lo habían encontra-
do al Sxr.Fernández revendiendo Las entradas .

Conocádo este hecho como Jefe de La OCTE, qué acciones tomó sobre el par
tícularn ? >
Mi prámera acción fué poner en conocámiento de mí inmediato superior, 0
¿ea el Director Ejecutivo, quien me dijo que ¿ba a sen matenía de proce-
50 adminis tnativo.
Aparte del citatorio que se logró a través de la Dirección Ejecutiva al
Sx1.Gómez, Ud. personalmente no habló con el guardián Fernández para ave-
háguar más ?

No, Lo único que hice fué comunicar al Sr.Fernández a través de mis sub-
alternos para que se presente donde el Ing”Tong. El Sr.Fermández recono-
ció su falta revendiendo entradas .

A cargo de qué dependencia core el control de los señores guardianes ?

Los guardíanes dependen del señor Administrador del Estadio Nacional,
Para el caso de espectáculos, el guardián se Limita única y exclusivamente a la apertura de puertas, pero ellos están obligados a permanecen enel Estadio dentro de su jornada de trabajo.
El día de los hechos, a qué hora debta ingresar el Sr.Fernnández ?

A las 3 de La tarde. /

¿ LE y >
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(INREOD)

Por último se realizó el intemogatonío al Sr.Lizandro Miranda, quiendeclaró lo siguiente ;

Yo ví a un trabajador del INRED con una persona que estaba muy alte-
rada, sub£ y me encontré con el Ing"Escribens y le dije que había un
problema con un obrero y: un señor de La Asociación Nacional de Fútbol .

- Señor Miranda, el día de Los hechos 06 de Novémbre del presente año
que 4e realizaba un espectáculo de fútbol, Ud. vió al Sr.Fernández a-

E compañado del Sr.La Rosa; en qué parte específicamente ?

Dentro del piquete, cerca de Las 4.30 de La tarde. En forma casual meencontré con el Ing ”Escríbens.

E —
LL Z

E Es
,

Y  LIZANORO MIRANDA5
043/80
TVM/ey.
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(PNRED)

Léma, 16 de Diciembre de 1980.

Señor
LTZANDGO MIRANDA TORREY

Presente.-

Asunto : ProcesossAdminis trativo.

Me dinéjo a Ud. a fán de comunicate que Los miembros
de La Comis:¿ón ¿de Procesos Administrativos del TNRED han acordado 50-
Licitante su declaración testimonial nespecto a los hechos que han mo-
tívado La apertura de proceso adminis thativo contra el trabajador Tgna
cío Fernández Maldonado.

Su declaración testimoncal se efectuará hoy martes 16
de Diciembre a Las 11Y00 honas en La Oficina de Asesonta Jurídica.

Atentamente,

p'e de la Comisión de Procesos
dminis Vratávos

o 4UMute
TE RO VILLAVICENCIO MURILLO

Vocal

MC/ey.
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Lima, 16 de Diciembre de 1980.

Señor
LUTS GÓMEZ

Presente .-

Asunto : Procesos Administrativo.

Me dinijo a Ud. a fin de comunicarte que Los miembros
de La Comisión de Procesos Administrativos del INRED han acordado solicítante su declaración testimonial respecto a Los hechos que han motí=
vado la apertura de proceso adminis trativo contra el trabajador Ignacio
Fernández Maldonado .

Su declaración testimonial se efectuará hoy martes 16
de Diciembre a Las 11:30 horas en la Oficina. de Asesoría Juntdica.

Atentamente,

p' Presidente % La Comisión de Procesos
dminis trativos

Co. cotllealRO. VILLAVICENCIO MURILLO
Vocal

dto
MC/ey.
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(TNRED)

Léáma, 16 de Diciembre de 1980.

Señor Ing”
CARLOS ESCRIBENS
Jefe de La Oficina Central de
Infraes tructura y Equipamiento
Presente .-$ Asunto : Proceso Administrativo.

La Comisión de Procesos Administrativos del TNRED ha
acordado solicitante se sánva declarar sobre Los hechos que han motiva
do La apertura de proceso administrativo contra el trabajadon Ignacio
Fernández, diligencia que se realizará el día de hoy 16 d OLctembre a

Las 10:00 horas .

5 Atentamente,

Y p' Presidente de La Comisión de Procesos
/ Adminis tatávos

. Y CondMeccccado.
TOODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Vocal



Lima, 03 de Diciembre de 1980

Señor
JOSE ZUBIETA BEJAR
Secretario de la Comisión
de Procesos Administrativos.
Presente.-

REF. : Oficio N% 006-CPA-80

Me dirijo a usted, en relación a su
atenta comunicación de la referencia, en la que mani fies-
ta que la Comisión de Procesos Administrativos de la cual
Ud. es Secretario acordó solicitarme información solre los
hechos que han motivado se me instaure un Proceso Admánis
trativo, dándome un plazo perentorio de 5 días para formu
lar mi descargo correspondiente.

Sobre el particular, le agradeceré-
señor Secretario, se sirva informar a mi persona sobre el
o los cargos que pesan sobre mi persona sobre los cuales
se supone debo establecer mi descargo, los mismos que han
servido de stento legal para aperturar el presente Pro-
ceso Administrativo. ” , . E

Agradeciéndole anticipadamente el

q me haga Legaz dicha información a la brevedad y por
scrito, que e Ud.

Atentamente.

L.E. 29925

Bnilridlo Y Lilas M1?

ada 4.2 e



AÑO JE LOs uV¿BWRiES CIUDADANOS -

Lima, 0% de Viciembre de 1980.

Ofc.Nro. 12-DENGC./ de ct ¿Di
Señor : JOSE ZUBIETA BEJAR. Miembro de la Comisión

de Procesos Aaministrativos del INKEL.

Asunto : Referencia Ofc.Nro.05-CPA-80, de fecha 28-11-80.

Tengo el agrado de dirigirme a su Despacho,
para comunicarle lo siguiente. «ue en los Libros de Jenuncias
y Detenciones del Lestacamento GC. Estadio Nacional, no figura
denuncia ni detención contra el empleado del INRED. Sr. IGNACIO

FERNANDEZ, sobre posible reventa de boletos (Copa Perú ) 1980.
Lo que hago de su conocimiento para los fines

que estime por conveniente.

Lios guarde a Ud.

A y
NX a) 1 _Jofge P. Rojas RojasAS _< Jefe Acct,del Destacamentoe GC.Estadio Nacional.

JRR/pPpde
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FÍSICA Y DEPORTES

(INRED)
OFICIO N* 9> CPA-80

Lima, 28 de Noviembre de 1,980

Señor
Jefe del Puesto de la Guardia Civil

Asunto: Proceso Administrativo

Tengo el agrado de dirigirme a su
Jefatura a fin de manifestarle que los miembros de la Comisión de

Procesos Administrativos del INRED, acordaron solicitarle que se
sirva informar respecto a la detención del guardián Ignacio Fer -
nández, que ocurriera el día 6/11/80, por motivos de encontrárse-
le en su poder boletas para una posible reventa (Copa Perú).

En consecuencia se servirá Ud., -
brindar la información que se solicita para el esclarecimiento de

los hechos y la culminación del Proceso Administrativo, instaura-
do en contra de dicho trabajador.

Atentamente,

.........2Dr. José Zubiéta Béjar
Comisión de Procesos Administra

tivos

JZB/CPA.
INRED.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(PN:RED)

OFICIO N9OCGPA-80

Lima, 1% de Diciembre de 1,980.

Señor
Ignacio Fernández Maldonado

:

0 Asunto: Proceso Administrativo

Me dirijo a Ud., a fin de manifes
tarle que en cumplimiento a la Res. N* 0691-AD-80 los miembros de

«la Comisión de Procesos Administrativos, acordó solicitarle infor
mación sobre los hechos que han motivado se le instaure Proceso -
Administrativo.

En consecuencia en el plazo de má
Ximo de 5 días proporcionará a esta Comisión los descargos que ud
pueda formular.

Atentamente,

“TDJOSE ZUBIETA DEJAR
s SECIPRÉTA RIO

JZB/CPA.
INRED.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

En el local de la Oficina Central de Administración del INRED,

siendo las 9.00 a.m. del día 28 de Noviembre de 1,980 los miem

bros de la Comisión de Procesos Administrativos consignado por

o Resolución N* 076-AD-80 se reunieron a fin de cumplir con lo -

dispuesto en la Resolución N” 0691-AD-80, mediante el cual se-

abre Proceso Administrativo al Sr. Ignacio Fernández Maldonado.

En la referida reunión se aprobó los siguientes puntos:

1.- Enviar una comunicación al obrero para que tenga derecho

a defensa.

2.- Enviar un Oficio al Puesto de la Guardia Civil a fin de que

informe sobre la detención del obrero indicado, por acapara
miento de entradas para su posterior reventa.

> / i

| yÉ /
/

AaJS )

... ....
ÓrcotlMrsSES Jo Brush Noel Dr. Teodoro Villavicencio

Presidente de Ya Comisión de
Procesos Administrativos

Vocal

....o..o .........o o...
Dr. “José Zubieta Béjar

Secretario
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JEFATURA
: 27 NOV. 1

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION -

EDUCACION FISICA Y DEPORTES RECIBIDO
(INRED)

INFORME _N* 323-OCTE-80

A : SR. VICTOR NAGARO B.
JEFE DEL INRED

DE : ING. JEFE DE INFRAESTRUCTURA

ASUNTO : FALTA COMETIDA POR EL TRABAJADOR
IGNACIO FERNANDEZ

0 REF. : MEMORANDUMN? 338-DE-80

FECHA : NOVIEMBRE, 25 DE 1980

Señor Jefe del Inred :

Es grato dirigirme a Ud. para informarle, en relación a la fal
ta cometida por el Guardián, Sr. Ignacio Fernández, To siguien
te :

1. El día Jueves 6 de Noviembre a las 4 y 45 de la tarde, en
contrándome en la Jefatura del INRED, se me acercó el Sr.
Lizandro Miranda, trabajador del Inred y me comunicó que
el Sr. Fernández, Guardián del Estadio Nacional, lo ha---
bían detenido en el Piquete de la Guardia Civil.

2. Al retirarme del Inred a las 6.00 de la tarde del mismo -
día, el Sr. Luis Gómez, Guardián de la Puerta N* 29-Sur,-a me informó que habían detenido al Guardián de Oriente, Sr.
Ignacio Fernández, en el Piquete de la Guardia Civil, --
porque lo habían encontrado revendiendo entradas---del --
partido de la Copa Perú. Que había intervenido el Sr. La
Rosa y que se había dado por concluido el incidente, de--
jando en libertad la Guardia Civil, al Sr. Ignacio Fernán
dez,

3. Al día siguiente estos hechos los puse en conocimiento --
del señor Ing. José Tong Matos-Director Ejecutivo del --
INRED.

27-X1-80
PASE A LA COMISION DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS.
SECRETARIO DR. JOSEAUBIETA.- ¿===> Atentamente,

RO BIANCHI
JEFE DEL INRED

ING. CARLOS ESCRIBENS DUEÑAS
OCIE ____—ófé

de
laOficina Centralde

ALE/nb. Infraestructura y Equipamiente
del INRED





DE: Az JEFE DEL TINErrrrnor rrrrrro rro rra rro rro(rr rr rrarr rra IO rr rra rro rr OO ro

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin
de que se sirva autorizar la apertura de -
Proceso Administrativo a don IGNACIO FER--
NANDEZ, Trabajador Suardián, en mérito que
de acuerdo a las informaciones recibidas,
ha cometido falta de carácter disciplina--
rio que merece una posible destitución o -
una sanción que guarde relación con la fal

% ta cometida, quedando dicha determinación
e a decisión de los miembros. de la Comisión

le Procesos Administrativos.
Oficina Central de Infraestructura

y ia Atentamente,
—

AILANSR : INFORMAR EN DETALLE SOBREpor FALTA COMETIDA POR EL TRA

No AN
BAJAQOR QUE SE INDICA. --=

NAGARO BIANCH
JEFE DEL INREDts



No.2S.| 0CA-80 AAS
Fecha

27-11-80

ME: =O0. A NX DU. Ni

Correspondencia Interna |

Reacorcel AaocatasadosSP
Referencia Proceso Adm, contraelSr. Ignacio Fernándezde0

Por el presente, lo con-
voco a Ud., a una reunión el día de -
mañana a horas 8:45 a.m., con todos -
Los antecedentes sobre La apertura del
proceso administrativo contra el Obre-
10 Sr. Tgnacio Fermández Maldonado.

2 TENIA.

NOTA: La Reunión se llevará a cabo en LaOficina de La Jefatura OCA,



* INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

rrrr
Viste el Memorándum N2 338-DE-80 de la Dirección Ejecutivasobre autorización para aperturar Proceso Administrativo;
CONSIDERANDO +3

Que, el Obrero Ignacio Fermíniez Maldonado, Trabajador de
Servicios 11 de la Unidad de Manteniuicuto de la Oficina Central de -Infraestructura y Equipamiento, ha cometido una falta de carfcter disciplinario;

Que, la falta en la que há incurrido el mencionado trabajader, por su gravedad, tipificaría una causal de despedida;
Que, es necesario disponer la apertura del Proceso Administrativo pertinente a fin de deslindar su respensabíilidad, luego de lainvestigación sumaria correspondiente;
De conformidad con lo dispueste por los Artículos 37% y 459

del Decreto Ley N* 20555 y Resolución Jefatural N% 070=AD=80 de 4 le -Febrero de 19830; y

Con epinión favorable de la Dirección Fjocutiva;

SE RESUSLVE +

Artículo 1% .- APERTURAS Proceso: Administrativo contra el
Obrero IGXiCiO FERNANDEZ MALVONADO, Trabajador de Servicios 11 de la =
Unidad de Mantenimiento de la Uficima Central de Intraestructura y  -
Equipaniento.

¿rtículo 22 .- La Comisión de Precesos Administrativos se-rá presidida por el Jefe de la Oficina Central de Administración y conTormado por el Vecal y Secretario titulares designados.
ReszÍístrese y comblcuese.

UP/3ZB. Y
MCL +. VICTOR ÑAGARO BIANCHIdap. ; JEFE DEL: INRED



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION V/PERSO

EDUCACION .FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No...ors=amo
| 2 LimaeOOccde 19.89...

CONSIDERANDO +

Que, el Decreto Supremo NO 522 de 26 de Julio de 1950

que reglamenta la Ley N% 11377 Pstatuto y Escalafón del Servi
1] cio Gvil en m Artículo 146 dispone la constitución anual -
, de una Comisión de Procesos Administrativos en cada Reparti -—-

9 “e
Que, habiando fenecido el mandato conferido a la Comi

sión designada por Resolución N* 236-AD-79 de 26.03.79;

Con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
De conformidad alo dispuesto por los Artículos 37% y

45% del Decreto ley N* 20555;

SE RESUELVE 2

Artículo 1% .- DESIGNAR como miembros de la Comisión
de Procesos nistrativos del Instituto Nacional de Recrea-
ción, Educación Msica y Irportes, para el año 1980 a los Titu
lares de los siguientes cargos :

Miembros Titulares :
940 Presidente : Jefe de la Ofici Central de Infraestructura y

Equipamiento. /
Vocal : Jefe de la Oficina «+ Asesoría JurídicaaSecretario : Jefe de la Unidad «+ Personal ns
Miembros_ Suplentes 3

Presidente : bfe de la Oficina Central de Aéministración
Vocal : Director del CESIRED

Artículo 2% .- FACULTESE a la Comisión que se designa
por la presente Mesolución, para solicitar el apoyo que juzgue
pertinente para el nejor desempeño de su cometido.

Regístrese y Comuníquese ,

a Si "DeSR >ADE/MVS ——
rtp. VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED


